
UNAP Rectorado 

Rosoluclón Rectoral n. • 1298·2016-UNAP 
lqultos, 28 de octubre de 2016 

VISTO: 

El onclo n." 376-2016-0GI-UNAP, presentado el 27 de octubre de 2016, por el Jefe de la Oficina General de 
Infraestructura de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, referido a la llquldaclón de contrato de la 
supervisión de la obra Nlnstalaclón e Implementación del vivero Forestal en el Centro de Investigación y Enseí'lanza 
Forestal de la UNAP - Distrito de San Juan Bautista - Maynas . Loreto"; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 15 de diciembre de 2015, se llevó acabo la Adjudicación de Menor Cuantía n." 017-2015-UNAP • 1, se 
otorgó la buena pro, para el servicio de consultoría de obra para la supervisión de la obra al don Juan Efraín Herrera 
Hemández, cuya propuesta económica asciende 5/.21,737.98 (Veinte y uno mil setecientos treinta y siete Y 98/100 
nuevos soles) no Incluye IGV, con un plazo ciento cincuenta (150) días calendario, desagregándose de la siguiente 
manera: Supervisión integral y control de la obra en campo, será de ciento veinte (120) días calendario e informe final 
de liquidación de contrato de obra, será de treinta ¡30¡ días calendario, suscribiendo el contrato el 21 de diciembre de 
2015; 

Que, con Carta n.' 020-2016-5-JEHH, de fecha de 04 de octubre de 2016, el representante legal don Juan Efraín Herrera 
Hernández, remite la solicitud la devolución del fondo de garantía retenido en las 11alorizaciones, equivalente al 10% del 
monto del contrato, que asciende a S/.2,173.80, de la indicada obra; 

Que, efectuada la revisión de la documentación (Valorizaciones) por parte de la Entidad, se consideró procedente 
practicar la liquidación de contrato de la supervisión de la obra: "Instalación e Implementación del vivero Forestal en el 
Centro de Investigación y Enseñanza Forestal de la UNAP - Distrito de San Juan Bautista - Maynas • Loreto", por lo que 
mediante Informe n.º 121-2016-0GI/UNAP.CAGM, de fecha 20 de octubre de 2016 el ingeniero supervisión de planta 
don Claudia Alejandro Grandez Muñoz, presenta la liquidación; la que deberá ser notificada al supervisor externo la 
liquidación de contrato que determina una inversión total en la supervisión de obra ascendente a S/.21,737.98 (Veinte y 
uno mil setecientos treinta y siete y 98/100 soles) no incluye IGV; con un saldo a favor del supervisor externo don Juan 
Efraín Herrera Hernández, ascendente a la suma de S/2,173.80; producto de la retención del fondo de garantía, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

A.· DETERMINACIÓN DE LA INVERSIÓN 
1.00 Presupuesto Contratado 5/ 21,737.98 

SL 21 Z3Z,98 
B.· DETERMINACIÓN DE SALDOS 

1.00 CONTRATO PRINCIPAL DEBE HABER 

04 Contrato principal S/ 21,737.98 

05 Pagado en valorizaciones: 
n.º 01 Ene · 2016 {Sin IGV) 5/ 4,347.60 

n.0 02 Feb • 2016 4,347.60 

n.º 03 Mar• 2016 4,347.60 

n.º 04 Abr • 2016 4,347.60 

n.º OS May • 2016 4,347.58 5/ 21,737.98 

Saldo a Favor del Supervisor SL 0.00 

SI 21 Z3Z 98 SL 21,232.98 

2.00 FONDO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

01 Aprobado en liquidación 5/ 0.00 

02 Retenido en valorizaciones: 
n.º 01 434.76 

n.º 02 434.76 

n.0 03 434.76 

n.º 04 434.76 

n.0 05 434.76 
.. ·---·--· ---·-·•·-- ---···-----•·• --

S/ 2,173.80 S/ 0.00 

03 Saldo a favor del supervisor S/ 2,173.80 
................................................. 

S¿ 2,123.80 Sl 2 123,80 



1.00 
2.00 

UNAP 
Resolución Rectoral n.• 1298·2016•UNAP 

RESUMEN DE SALDOS 
Contrato principal 
Fondo de garantía de fiel cumplimiento 

Saldo a favor del supervisor SI 
SI 

Qsfil 

S/ 2,173.80 

S/ 2,173.80 

2,173.80 
2,lll.&L..S{ 2 173.80 

Rectorado 

Que, el artículo 42º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo n.º 1017, 
concordante con el artículo 179º del Reglamento, de la ley acotada, aprobado mediante Decreto Supremo n.º 184·2008· 
EF, referido a la liquidación de contrato de consultoría de obra; estableciendo el procedimiento a seguir, Y una vez que 
la liquidación haya quedado consentida, el contrato quedará culminado, debiendo cerrarse el expediente de 
contratación; en conformidad a la cláusula declma cuarta; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.° 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· Aprobar la liquidación de contrato de supervisión para la obra "Instalación e Implementación 
del vivero Forestal en el Centro de Investigación y Enseñanza Forestal de la UNAP - Distrito de San Juan Bautista -
Maynas • Loreto", ejecutada por el supervisor don Juan Efraín Herrera Hernández; la misma que ha determinado una 
inversión total de supervisión ascendente a S/21,737.98 (Veinte y uno mil setecientos treinta y siete y 98/100 soles) 
no incluye IGV; con un saldo a favor del supervisor externo Consorcio Hangar, ascendente a la suma de S/2,173.80 
(Dos mil ciento setenta y tres y 80/100 soles); producto de la retención del fondo de garantía; que se sustenta en la 
documentación financiera proporcionada por la Oficina General de Infraestructura de .la Universidad Nacional de la 
Amazonia Peruana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Autorizar a la Oficina General de Administración de la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana, a pagar a don Juan Efraín Herrera Hernández, la suma de S/2,173.80 (Dos mil ciento setenta y tres y 80/100 
Soles); correspondiente a la devolución del fondo de garantía. 

ARTÍCULO TERCERO.- Notificar la presente resolución rectoral, en la forma y modo de ley a don Juan Efraín Herrera 
Hernández. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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